
Año L. Jnéves 21 de Junio de 1883. Núm. 145.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podriin hacerse 
remitiendo su importe en libranza del 3 esoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaba!.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligat orias para cada capital de pro- 
Xia desde que se publican ofima mente en ella, 
y desde cuatro dias después para lo (lemasue 
blos do la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviewibre de 1831?.  .

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre. 

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ____

pa r t e o f ic ia l .
SECCION QUINTA.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y REÑIAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.
Disnuesto por Real orden de 2 del actual que la 

administración y cobranza del impuestoI 
te á los de sal, corra á cargo, en el pióximo ano eco 
nómico de 1883 á 84, de los ramos que están afectos 

h Dirección general de Contribuciones, creo nece- «ario u"en conocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia, para que en adelante todos los ser
vicios que se relacionan cón el mencionado impuei - 
to se dirijan á esta Administración, por sei hoy a 
ñamada á conocer en los mismos, según previene la 
citada superior disposición. ■

Terminadas ya las matrículas de la contribución 
industrial, y confeccionados en su mayoría os re- 
nartimientos de territorial, documentos que han de 
servir de base para la formación de los padrones del 
impuesto en equivalencia al de la sal,, éstos han de 
redbirun gran impulso, y la Administración de mi 
cargo se promete que los Ayuntamientos de la pro
vincia, inspirándose en la importancia que este asun
to reviste, imprimirán á dichos trabajos la actividad 
necesaria para no dar margen á enojosos recuerdos, 
ni mucho menos á la adopción de otra clase de 
medidas que esta Dependencia se vería precisada 

á emplear, si se desoyesen sus amistosas excita
ciones.

Sentado esto, es conveniente hacer algunas acla
raciones que sirvan de ampliación y complemento a 
la circular de la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, fecha 28 de Mayo ultimo.

1 _• Todos los pueblos que no hubiesen remitido 
sus padrones hasta el día en que esta circular apa
rezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se ajustarán estric
tamente para su formación al modelo que es ad
junto.

2 .a La lista cobratoria será redactada con arre
glo al modelo núm. 4 de la precitada circular de 28 
de Mayo próximo pasado.

3 .a Los padrones se remitirán á esta Adminis
tración, é igualmente las consultas que se hagan 
para la mejor aplicación del impuesto.

4 .a El 15 de Julio próximo, sin excusa alguna, 
deberán obrar en esta oficina los referidos docu
mentos, ampliando el plazo que antes se había con
cedido. á fin de que el servicio se llene con toda for
malidad, v de este modo no existirá el pretexto de 
que lo perentorio de los términos impide el cumpli
miento de lo que esta Administración ordena.

Innecesario parece, después de lo que se deja di
cho, recomendar de nuevo el mayor celo en este 
importante asunto; su urgencia es notoria, y si por 
parte de algún Ayuntamiento se descuidase, la Ad
ministración, cumpliendo con su deber, exigirá la 
responsabilidad que proceda.

Zaragoza 18 de Jumo de 1883.—El Adminis
trador de Contribuciones y Rentas, Lorenzo Sán
chez.
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DiRECCIOB GENERAL DE BMCÍON MILITAR.

INSTRUCCION
PARA LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN LA ACADEMIA 

DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

Concurso de 1883.

Debiendo dar principio en 15 de Julio próximo, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 28 de 
Febrero último, los exámenes de ingreso en la Aca
demia de Estado Mayor del Ejército, se insertan á 
continuación los programas detallados de las mate
rias sobre que han de versar los ejercicios, y los ar
tículos del Reglamento de dicha Academia, cuyo 
conocimiento interesa á los aspirantes; en la inteli
gencia de que serán nombrados Alumnos los 14 cali
ficados de admitidos por orden de mejores censuras.

De l o s Al u mn o s .
Art. 45. Tienen opción á ingresar en clase de 

1 Alumnos los individuos militares ó paisanos que re
unan las condiciones detalladas en el sistema de ad
misión que prescribe este Reglamento.

Art. 46. Los Alumnos que sean (oficiales ten
drán las mismas consideraciones y deberes en todos 
los actos de la Academia que los que no lo sean, al
ternando en las formaciones, ejercicios y demás cla
ses de servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de los Alumnos 
que no gocen sueldo ó pensión del Estado, están 
obligados á asistir á sus hijos ó pújalos con la asig
nación suficiente para su decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltara á este deber, se le 
advertirá ]>or el Director de la Academia, facilitán
dole, si lo desea, la cantidad necesaria del depósito 
del Alumno; y si, al mes de darle el aviso, no se 
hubiese •■ ‘mediado la falta, será aquel separado de 
la Academia.

Art. 48. Todos los cursos, al abrirse las clases, 
deberán los Alumnos presentar los libros de texto y 
los efectos necesarios para la clase de dibujo, que 
serán de la forma, tamaño y calidad que el Profesor 
de esta clase prevenga.

Art 51. Los Alumnos, desde el dia en que s^ .e 
siente su plaza, estarán obligados á cumplir este 
Reglamento, las órdenes de sus superiores y cuanto 
por Ordenanza corresponda á sus clases y esté con
forme con la organización de la Academia Serái 
juzgados con arreglo á Ordenanza, y castigados con 
las leyes penales que la misma determina para toda 
clase de delitos.

Sis t e ma  d e  a d mis ió n .
Art. 56. Las circunstancias que han de con

currir en los aspirantes á ingreso en la Academia, son:
Primera. Ser menores de 25 anos y mayores 

de 16 si son hijos de paisanos, y de 14 si lo son de 
militares.

Segunda. Tener la aptitüd física necesaria, cuya 
apreciación se hará por dos Profesores del Cuerpo 
de Sanidad Militar: á los aspirantes menores de 20 
años se les exigirá una talla proporcionada á su
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examen, se presentarán al Director de la Academia, 
si están en Madrid, ó cuando lleguen á la capital en 
caso contrario, debiendo hacerlo por lo menos cinco 
días antes del señalado para el concurso. ,

Ante todos los aspirantes definitivamente admiti
dos á examen se verificará el sorteo que debe deter
minar el orden según el cual han de ser examina
dos, sin que después pueda admitirse ninguno que 
no hubiese entrado en suerte.

Ex a me n d e in g r e s o .
Art. 62. El examen de ingreso comprenderá las 

materias siguientes:
Aritmética.
Álgebra.
Geometría elemental.
Nociones de Geometría descriptiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España. , 
Geografía política universal. 
Gramática castellana.
Nociones de Historia universal.
Art. 63. El examen de ingreso se dividirá en 

tres ejercicios y se verificará por papeletas, proscri
biendo de ellas y del examen los problemas cuya 
resolución no sea de inmediata y sencilla aplicación 
de la teoría ó teorías que comprenda la papeleta; 
cuando ésta no sea contestada satisfactoriamente, 
podrán hacerse á los examinados preguntas referen
tes á las teorías en que se manifiesten dudosos.

Art. 64. El examen de ingreso se verificará an
te un Tribunal compuesto de cuatro Profesores ó 
Avudantes de Profesor, uno de los cuales será pre
cisamente de primer año, bajo la presidencia del 
Director de la Academia ó del segundo Jefe, que 
tendrá voz v voto. Las censuras se adjudicarán co
mo se previene para los Alumnos en el art. 85 de 
este Reglamento, siendo necesario para la admisión 
en la Academia la calificación numérica tres, por 
pluralidad de votos.

El resultado del examen se publicará en la forma 
que expresa el art. 67, terminado que sea el último 
ejercicio. Los aspirantes desaprobados en uno de los 
ejercicios lo serán definitivamente, y no tomaián 
parte en los siguientes.

Art. 65. La duración del examen no excederá 
de nueve horas diarias para cada aspirante, dándo
les en este tiempo el descanso yie se nece
sario. Los examinados que, á juicio del Tribunal, 
no puedan ser juzgados en un día, continurán su 
examen al siguiente; pero en la inteligencia de que 
el examen de todos debe empezar precisamente á 
primera hora.

Art. 66. Los examinandos que, por enfermedad, 
no hayan podido asistir á algunos de los ejercicios 
ó se hubieren retirado sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinado sen aquel concurso, debien
do empero ser caliíicados con las notas de desaproba
ción los que las hubieren merecido por los ejercicios 
practicados. .

Pierden también el derecho á ser examinados los 
aspirantes que no se presenten al ser llamados paria 
examinarse, á menos que acrediten en el mismo día,

edad, y á los que los hayan cumplido, la talla re- । 
glamentaria para servir en Infantería, aplicando a 
todos el cuadro de exenciones vigente para el ingle
so en el Ejército, con excepción de lo re i órente a m 
vista, que ha de ser regular, y á la deformidad, fi
gura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyos casos 
consultará el Director de la Academia para la reso
lución que proceda.

Tercera. Acreditar su buena conducta.
Cuarta. Poseer los conocimientos que se deter

minan en los programas respectivos.
Art. 57. Habrá cada año un concurso para el 

ingreso en la Academia, que tendrá lugar en el mes 
de/Julio. Oportunamente se publicará en la (iaceta, 
de Madrid y en los Boletiues Oficiales de las pio- 
vincias la convocatoria para dicho concurso, acom
pañando á ella los programas de las materias, con 
especificación de los ejercicios en que se divide y 
designación de los libros de texto, en los que no se 
hará variación alguna sin previa autorización del 
Gobierno, debiendo anunciarla por lo menos dos 
años de anticipación.

Art 58. Publicado que sea el llamamiento en 
la Gaceta de Madrid, y en los Boletines, de provin
cias, los paisanos que deseen concurrir a los exáme
nes lo manifestarán por medio de un oficio al. ecic- 
tario de la Junta facultativa de la Academia, acom
pañando, legalizados en forma, según previenen las 
leves de la Nación, los documentos siguientes.

Primero. Fe de bautismo del pretendiente.
Segundo. Certificación que acredite su buena 

conducta, expedida por la autoridad local del pueblo 
de su naturaleza ó residencia.

Tercero. Cédula de vecindad del interesado
En el oficio de remisión se expresarán con clari

dad los nombres de los padres ó tutores, y las senas 
de su domicilio. . . ,

La Junta facultativa emitirá dictamen, y poi su 
Secretario recibirán noticia de los interesados de 
haber sido admitidos, ó las razones que se opongan 
á ello, pudiendo acudir al Director general del ( uer- 
po si creyesen no se les hacía justicia.

Todos los documentos antes expresados serán de
vueltos á los interesados á petición propia, si no fue
sen admitidos en la Academia.

Los aspirantes militares sólo necesitan acompañar 
la fe de bautismo y la hoja de servicios ó filiación, 
según el caso. , ,

Art 59 Los pretendientes con carácter militar 
dirigirán las instancias, por conducto de s»s 
respectivos, ni Director general de Instrucción Mil - 
tari Cuando les sea comunicada la resolución ad
mitiéndolos á examen, se presentaran al Director de x 
la Academia. . . , •

Serán puestos á disposición de sus Jefes los asp 
i rantes que no llenen las condiciones exigidas.

Art 60. El plazo para recibir los documentos 
que justifiquen el derecho de los atirantes á pre
sentarse en el curso terminara veinte días antes de 
la época señala para su apertura, y serán devueltos 
los que se reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los expedientes podían 
subsanarse hasta cinco días antes de la época en que

I haya de abrirse el curso. ,
Art 61. Cuando los aspirantes sepan por el pe- 

cretario de la Junta facultativa que son admitidos a
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por certificación facultativa, la imposibilidad de ve
rificarlo. El Director de la Ácademiíi los hará reco
nocer por el Facultativo de la misma, dando cuenta 
con su informe al Director general de Instrucción 
Militar. Los aspirantes que estén fuera del punto 
donde se halle la Academia pedirán reconocimiento 
de Facultativos castrenses.

Art. 67. Terminados los exámenes se extende
rá una acta firmada por todos los examinadores, en ■ 
lo que se dará cuenta detallada, del resultado. En vir
tud de este acta, el Director de la Academia propon
drá para Alumnos, con la calificación de admitidos, á 
los aspirantes aprobados pororden de mejores censu
ras, comprendidos en el número de la convocatoria, 
calificando de uo admitidos a los restantes, que no 
tendrán derecho alguno para el ingreso en aquel 
concurso ni en los posteriores, cualquiera que sea la 
censura que hayan merecido, debiendo, si se pre
sentan, examinarse nuevamente. Los hijos de mili
tares muertos en campana, que obtengan censura 
de aprobación, ingresarán fuera de número, aunque 
no les corresponda por el lugar que ocupen.

A igualdad de calificaciones se guardarán las 
preferencias siguientes: entre dos militares, el de 
mayor graduación ó más antiguo; entre militar y 
paisano, el primero; entre dos paisanos, el hijo de 
militar; si faltan estas circunstancias, el de mayor 
edad, y si tienen la misma, los huérfanos.

Art. 68. Podrán ser examinados del primer ano 
académico los aspirantes que hayan sido aprobadas 
en el examen de ingreso con la calificación númeri- 
ca ciuco por lo menos, debiendo sujetarse á los pro
gramas que rijan en dicho año y alcanzar poi‘ lo 
menos la calificación cuatro en todas las clases del 
curso. •

Art. 69. El día de la apertura del curso se pre
sentarán los alumnos admitidos con el uniforme se
ñalado á su clase.

A los paisanos se les sentará, en las oficinas del 
Detal, plaza de Alumnos, para que como tales prin
cipien á contarse sus servicios desde este día, lleván
dose sus filiaciones y ho^as de hechos correspon
dientes.

El Director de la Academia solicitara, <lel Jete del 
Cuerpo, copia de las hojas de servicio ó filiaciones 
de los nuevos Alumnos que procedan de las Armas 
é Institutos del Ejército y Armada.

Art. 70. Cada alumno abonará mensualmente 
al fondo general una cuota de 15 pesetas para aten
der á los gastos del Establecimiento y otra de cinco 
para el fondo de remonta del Cuerpo. (Real orden de 
‘28 de Febrero de 1881).

Para cobrar las cuotas mensuales, atender a su 
decorosa manutención y satisfacer los cargos que se 
les hagan por desperfectos en el local ó moviliano 
de la Academia, depositará en Caja el 1." de Se
tiembre cada Alumno de los que no téngan sueldo, 
haber, ni pensión, la cantidad de ‘250 pesetas, que 
deberá reponerse antes de extinguirse el depósito, 
quedando sujetos, caso de no hacerlo, á lo que pre
viene el art. 47. ' ,

Art. 71. Los Alumnos, que tuviesen carácter 
militar, conservarán su puesto en el escalafón del 
Arma ó Instituto del Ejército ó Armada á que per
tenecieren, y ascenderán cuando les corresponda por 
su antigüedad.

Art. 72. Tendrán el haber y pan, que por sus 
clases les correspondan, los Alumnos de primero y 
segundo años que, sin ser Oficiales, pertenezcan al 
Ejército ó Armada, al ingresar en la Academia; pero 
no lo tendrán los que sean declarados soldados des
pués de su ingreso en ella, según Real orden de 3 
de Diciembre de 1875, ni los que cobren pensión de 
gracia de las creadas por Real decreto de 1.° de Ma
yo de dicho año.

Art. 73. Será de abono á los Alumnos, como 
tiempo de servicio, el que permanezcan en la Aca
demia. .

Art. 74. Para atender á la educación de los hi
jos de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada, ó sus asimilados de los Cuerpos político- 
militares, se crearon para esta Academia, por Real 
decreto de 1.° de Mayo de 1875, aclarado por Real 
orden de 7 de Setiembre del mismo año, el número 
de pensiones de gracia que á continuación se expre
san: ilimitado de dos pesetas diarias para hijos de 
militares muertos en acción de guerra, según se ex
presa en el decreto de 19 de Marzo de 1876; doce 
pensiones de una peseta 50 céntimos diarios para hi
jos de Jefes y Oficiales, y dos pensiones de una })e- 
seta diaria para hijos de Oficiales generales, siendo 
preferidos los huérfanos en las dos últimas clases, 
debiendo cobrarse todas estas pensiones desde el día 
en que empiece el curso académico. Las vacantes 
que ocurran se adjudicarán por antigüedad entre 
los que tengan derecho á pensión.

Art. 75. Los que se crean con derecho á pen
sión lo solicitarán de S. M. en instancia escrita pre
cisamente del puño y letra del interesado, expresan
do el punto de su residencia, señas de su domicilio 
y clase de pensión á que aspira, acompañando su 
partida de bautismo original, la de casamiento de 
sus padres, copia del último Real deapacho del pa
dre y, en su defecto, de la Real orden del último em
pleo, los que sean hijos de Jefes Oficiales en activo 
servicio ó de reemplazo; los que lo sean de retirados 
acompañarán además certificado de la Administra
ción económica de la provincia, en que conste si
guen percibiendo sus haberes por la misma sin ha
ber pasado á otra carrera del Estado; partida de de
función del padre, si son huérfanos, y si hubieran 
muerto en función de guerra ó de resultas de heri
das recibidas en ella, copia de la orden que acredite 
que el hijo ó su madre se hallan en popésión de la 
orfandad ó viudedad correspondientes; y, por último 
y en general, certificación de buena conducta del 
interesado, cuando sea aspirante, librada por la Au
toridad correspondiente del püntb de su residencia; 
dichos documentos, debidamente legalizados, con la 
instancia, serán dirigidos ó presentados al Director 
de la Academia, el cual, después de revisarlos y cla
sificarlos, los pasará al Director general para que 
éste, con su informe, lo remita individualmente á la 
aprobación del Gobierno.

Art. 76. Las pensiones de una peseta 50 cénti
mos y una peseta no podrán disfrutarse por más 
tiempo que el reglamentariamente designado en la 
Academia j ara, obtener ascenso; y sólo en caso de 
pérdida de un curso por causa de enfermedad justifi
cada, que durare por lo menos un mes, no se conta
rá aquel curso para los efectos indicados.

Las de 2 pesetas se disfrutarán hasta obtener el 
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empleo de Alférez, ser baja en la Acadehmi ó ha
llarse el interesado comprendido en el párrafo si- 
gULostAlumnós perderán el derecho á seguir disfru

tando la pensión por notoria desaplicación y perdi
da de curso, por su mala conducta ó comportamien
to, reincidiendo en faltas de carácter académico; por 
deserción ó desaparición del interesado sm justifica
do motivo, aunque después se jiresentase volunta
riamente; y, por último, cuando diere motivo a la 
formación'de procedimientos, por los que se le im
ponga pena de alguna gravedad. En todos casos, a 
privación de aquel derecho será á propuesta de a 
Junta Facultativa, previo expediente justificativo de 
las faltas cometidas, e) cual se remitirá á la aproba
ción del Director general.

Art 85. Para la suficiencia relativa de los Alum. 
nos se emplearán caliHcaciones numéricas desde / a 
0, correspondiendo: 7 á Sobresaliente; 6 y 5 a Muy 
Bueno; 4 y 3 á Bueno; 2 y 1 á Mediano, y 0 a Ahu
sado. . •

Se aplicarán del modo siguiente: cada examina
dor pondrá la nota numérica que le merece la pape
leta ó pregunta contestada; sumadas las notas y di
vidida la suma por el número de preguntas, se ob
tendrá la nota media de cada Profesor; para obtener 
la censura definitiva por todos los Profesores, se su
marán las notas medias de cada examinador, y se di
vidirá por el número de éstos. Dicha censura numé
rica contendrá, en general cifras decimales, que no 
han de tenerse en cuenta para la calificación nomi
nativa que corresponda al número entero, pero que 
son muy ventajosas para apreciar los puestos que de
ben ociqiar los examinandos, cuyas notas tengan la 
misma parte entera. .

El fallo de los tribunales de examen es inape
lable. , 3

Art. 93. Los Alumnos, al pasar al tercer ano de 
estudios, serán promovidos Alféreces Alumnos con 
el sueldo asignado á los de su clase en ^Íanteníb 
pudiendo retirar entonces los depósitos hechos en 
Caja; v debiendo cesar el aliono de las pensiones a 
los que estuviesen en posesión de ellas.

Art 95 Los Alumnos que terminen las prácti
cas con aprovechamiento, ingresartodesde luego en 
el Cuerpo de Estado Mayor en chise de len.entes.

Los que por su desaplicación ó falta de asistencia 
á las prácticas no sean acreedores al ascenso al tei- 
minar éstas; Ajuicio de la Junta 
continuarán hasta tanto que se les consi<lere suficien
temente instruidos, siendo entonces propuestos pala 
Tenientes del Cuerpo, y tomando numero en a es
cala después del último de los ascendentes cu la épo 
ca reglamentaria, según las fechas en que sean pro
puestos, si lo son en distintas, y según sus notas en 
los cuatro años, si se proponen en la misma fecha

El unifornH (pie usaran los Alumnos es el n smo 
que el de los Oficiales de Cuerpo, excepto la aj y 
el sombrero apuntado. Llevaran un spnt azul en la 
leopoldina páralos dias de ga a; y para iMejua- 
cios y actos interiores del establecimiento una cha 
quete polaca gris. No llevarán divisas mi litares los 
soldados Alumnos, usando las de sus empleos en la 
levita, polaca v capote los que estén en posesión de 
alguno de aquéllos en el Ejército. Para ejercicios y 
prácticas usarán polainas de paño impermeable.

PROGRAMAS 
detallados de las materias que comprende el exa
men de ingreso en la Academia del cuerpo de Es

tado Mayor del Ejército.

PRIMER EJERCICIO.
GRAMÁTICA.

TBXTOS.—COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA Y PRONTUARIO DE 
ORTOGRAFÍA DE LA REAL ACADEMIA E PAÑOLA, CORRESPON
DIENTES Á LA ÚLTIMA EDICIÓN DE LA GRAMATICA CASTE

LLANA.

Ejercicios de lectura, escritura al dictado y análi
sis g-ramatical.

HISTORIA GENERAL.
TEXTO.—CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y FERRE).

Lecciones: .
1 .a' Preliminares.—Objeto, concepto, clasifica

ción y divisiones principales de la Historia.
Oriente.

2 .a China y Caldea.-Habitantes.-Tres períodos 
de la historia china.—Carácter de su civilización.— 
Valles del Tigris y del Eufrates.—Primeros pobla
dores. ^—Imperio caldeo.

3 .a Egipto. —Habitantes.—Imperios antiguo, 
medio y moderno.—Instituciones del puebloegi] rio.

Palestina.—Pueblo hebreo.—Períodos patn ireal, 
de los Jueces, monárquico-unitivo y monárquico- 
cismático.— Judá.—Siria.—Fenicia.—Sidón.-Tiro. 
—Comercio y cultura délos fenicios. ,

4 .a Imperios Asirios y Caldeo Babilónico.—Cons
titución y cultura de asirios y babilonios. ,

Los Arias.—Primeros pobladores de la India.
5 .a Arias indios.—Guerra de los Diez Reyes.— 

Guerra Grande.—Batalla de Corucchetra.
Arias iránios.—Guerra de Irán contra el Turán.
Imperio Medo.—Cyaxares.—Sitio de Nínive.— 

Reino de Lidia.—Guerras. .
Imperio Persa.—Cambyses.—Ciro.—Conquista.

—Batallas de Timbrea y Sardes.—Darío.
Grecia.

(5.a Tiempos heroicos.—Argonautas.—Hércules 
y Teseo.— Guerras de Tebas y Troya.—Esparta.— 
Licurgo y su constitución.—A tenas.—Arcontado de 
Dracón.—Arcontado de Solón y legislaoión de Ate- 
naSi__Tiranías en Grecia*—Pisistrátidas.

7. a Guerras médicas.—Batalla de Marathón — 
Las Termópilas y Salamina.—Paz de Cimón.— La 
hegemonía de Atenas.—Guerra del Pelopuneso.— 
Expedición contra Siracusa.—Retirada de los Diez 
Mil.—Campaña de Agesilao en Asia.—Hegemonía 
de T has.—Guerra de Tebas y Esparta.—Batalla de 
Mautinea. ,

8. a Filipo de Macedonia.—Monarquía macedó
nica.—Guerras de Filipo.—Falange macedónica.— 
Batalla de Queronea.

Alejandro Magno.—Conquistas.—Imperio 
dónico.— Batalla de Arbelás.

Disolución del Imperio macedónico.—BataíiMre 
Ipso.—Macedonia y Grecia.—Egipto y ^hiá^ps- 
tados menores asiáticos. V ,

Roma. <
9. a Italia.—Primeros pobladores.—Los^ruscps. 

__Los latinos.—Orígenes de Roma.—Reyes^e Ro
ma.—Reyes etruscos.—Fin de la Monarquía.
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10. El Consulado.—La dictadura.—Batalla del 
lago Rhegilo.—El Tribunado.—Guerras.—Engran
decimiento de Roma en Italia.—El Decenvirato.— 
Sitio de Veyes.—Camilo.—Sitio de Roma.—Breno. 
—Guerra de los samnitas.—Rebelión de los latinos. 
—Guerras con Pyrrho.

11. Guerras púnicas.— Cartago.— Régulo en 
Africa.—Aníbal en Italia.—Scipión y Aníbal en 
Africa.

12. Guerra contra Filipo.—Conquistas de laMa- 
cedonia y de la Grecia.—Guerras con Antioco — 
Gu?rra de España. — Numancia.—Los Gracos.— 
Guerra social.—Guerra contra Yugurta.—Cimbros 
y Teutones.

13. Mario y Syla.—Guerra contra Mitrídates.— 
Guerra civil.—Colonias militares.—Pompeyo.— 
Sertorio. —Spartaco.—Pompeyo y Craso.—Guerra 
con los piratas.—Lúculo.—Guerras con Mitrídates y 
Tygrancs.—Conjuración de Catiliha.

14. César.—El Triunvirato.—Campañas en las 
Gallas y Bretaña.—Guerra civil.—César pasa el Ru- 
bicón.—Derrota de Afranio y Petreyo.—Batallas de 
Farsalia y Munda.—La dictadura.—Muerte de Cé
sar.—St gundo Triunvirato.—Batallas de Módena y 
Filipos.—Octavio y Antonio.—Cleopatra.—Batalla 
de Actium.—El Imperio.

15. Augusto.—Expedición á España.—Guerras 
contra los Germanos.—Nacimiento de Jesucristo.— 
Varo. — Muerte de Augusto.—Tiberio, Calígula, 
Claudio y Nerón.

Los Flaviosy los Antonind?.—Vespasiano.—Gue
rra contralosjudíos.—Destrucción de Jerusalén.— 
Guerra contra los bátavos.—Tito. — Domiciano.— 
Conquista de Britannia.—Trajano.—Conquista de 
la Baria.— Expediciones. — Adriano. — Antonino 
Pío.—Marco Aurelio.—Sublevación de los bárba
ros.—Cómodo.

16. Luchas del poder militar con el poder civil. 
—Poder militar. — Pertinax.—Severo, Caracalla y 
Geta. — Ileliogábalo.—Los pretorianos.—El poder 
civil.—La anarquía militar.—Maximino.—Gordia
no.—Decio.—Guerra con los ostrogodos y visigo
dos.—Valeriano.—Fin del período de los Treinta 
Tiranos.—Restauración del Imperio.—Guerras.

Organización monárquica del Imperio.—Diocle- 
ciano y Maximiano.—Guerras en Germania y Me- 
sopótainia. —La Tetrarquía.—Guerra con los persas. 
—Guerra civil.—Constantino y Maxencio.

17. Familia de Constantino.—Los Valentinia- 
nos.—Constancio.—Juliano en las Galias.—Jovia
no.—Valentiniano y Valente.—Invasión de los hun- 
nos.—Batalla de Andrinópolis.—Graciano y Teodo- 
sio.—Caída del imperio romano. —Honorio.—Irrup
ción de los bárbaros.—Alarico en Italia y Grecia.— 
Genserico en Africa.—Clodión. — Los himnos.— 
Atila.—Invasiones.—Batallas de Basilea y de Clba- 
lons sur Mime.—Los vándalos.—Genserico.—Saco 
de Roma.

Eclad, Media.
18. Los Ostrogodos y los Lombardos.—Conquis

ta de Italia por Teodorico.—Belisario.—El Exarca
do.—Los lombardos en Italia.

Los Francos.—Meroveo y su dinastía.—Clodoveo. 
—Guerras entre Austrasia y Neustria.—Batalla de 
Testry.—Carlos Martel.—Batalla de Tours.—Fin de 
la dinastía de Meroveo.

19. Los Anglo-Sajones en la Gran Bretaña.— 
Invasión.—Engist y Arturo.—Orden de la Tabla 
Redonda.— Edda y los Anglos.—La Heptarquía.— 
Egberto.—Invasión de los dinamarqueses.—Alfredo 
el Grande.—Los Eduardos.

El Bajo Imperio.—Justiniano.—Belisario.—Gue
rras.—Sucesor.-s de Justiniano.—Heraclio.—Gue ■ 
rras con los Persas.—León Isauro.

20. Mahoma.—Sus conquistas.—Sucesores de 
Mahama.—Los Omeyas.—Conquistas.—Los Aba
sidas.—Almanzor.—Roma durante las invasiones.— 
Los Papas.—Poder temporal.—Concilios.—Los ana
coretas.

21. Imperio de Carlomagno.—Conquistas.— 
Derrota en Roncesvalles.

Desmembración del Imperio.—Ludovico Pió.— 
Guerras entre sus hijos.—Tratado de Strasburgo.— 
Carlos el Calvo.—Invasión de los Normandos.— 
Ultimos- Carlovingios.

22. Los Normandos en Italia.—Los hijos de Tan- 
credo.—Los Normandos en las dos Sicilias.

Los Dinamarqueses y los Normandos en Inglate
rra.—Conquista de Inglaterra.—Dinastía de Canuto 
el Grande —Eduardo el Confesor.—Haroldo.—Ba
talla de Hastings.

23. Alemania.—Casa de Sajonia.—Los Du
ques.—Enrique I. — Los Otones y Crescencio—En
rique II.

El Bajo Imperio.—Dinastía IsaiiTiana.—Focio.
Los Conmenos.—Alejo I.—Guerras.—Los cali

fas de Bagdad.
Los Turcos.—Los Seldyücidas y los Fatimitas.
24. Período feudo-papal.—Italia y Alemania.— 

Conrado II y Enrique III.—Gregorio VIL—El sa
cerdocio y el Imperio.—Enrique IV.—El Antipa
pa.—Enrique V y el Concordato de Worms.—Fin 
de la Casa de Franconia.

25. Las Cruzadas.—'Causas.—Primera cruza
da.—Fundación del Reino de Jerusalén.—Ordenes 
militares.—Segunda cruzada.—Batalla de Tiberia- 
dcs.—Tercera cruzada.—Conquistas de la isla de 
Chipre y de Tolemaida.—Cuarta cruzada.—Fun
dación del Imperio latino.—Cruzadas quinta y sex
ta.—Cruzada de SairLuis.—Toma de Damieta.— 
Octava, cruzada.—Consecuencias de las cruzadas.— 
Los Mogoles.—Gongis-Kan.— Conquistas.

26. Italia y Alemania.—Casa de Suabia.— Gnel- 
fos y Gibelinos.—Barbarroja.—Arnaldo de Brés- 
cia.—Federico.—Expedición á Italia.—Alejandro 
III.—Liga lombarda.—Enrique VI.

Inocencio III y Federico II.—Manfredo.—Bata
lla de Benevento.—Fin de la Casa Hoenstauffen.— 
Carlos de Anjou.—Las Vísperas Sicilianas.—Fran
ceses y aragoneses en Italia.—El interregno.

27. Los Capetos.—Advenimiento.—La Tregua 
de Dios.—Luis VI y Luis VIL—Felipe Augusto.— 
Coalición europea.—Batalla de Bovines.—Guerra 
contra los albigenses.—Tratado de París.—San 
Luis.

Los normandos y los plantagenets.—Los hijos de 
Guillermo el Conquistador.—Enrique II.—Ricardo 
I.—Juan Sin Tierra.—Enrique III.—Guerra ci
vil.—Batalla de Evesham. —Eduardo I.

28. Casa de Hapsburgb.—Rodulfo.—Alberto 
I.—Independencia de Suiza.—Enrique VIL

Casa de Baviera.—Luis V.—Carlos IV.—Wen
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ceslao.—Roberto.—Batalla del lag-o de Garda.— 
Sigismundo.—Guerra de los Husitas.—Las ligas 
anseática y rhénana.

‘2 9. Felipe el Hermoso.—Ultimos Capetos.—Bo
nifacio VIII.—Gran cisma de Occidente.

Estados independientes italianos.—Milán.—Los 
Visconti.—Guerras.—Los Condottieri.—Florencia 
y Venecia.—Los Dux.—Conjuración de Marino Fa- 
liero.—Guerra marítima entre Venecia y Genova.— 
Nápoles y Sicilia.

30. Guerra de los Cien años.—Eduardo III y 
Felipe de Valops.—Batallas de la Esclusa y Crecy.— 
Juan el Bueno.—Batalla de Poitiers.—Carlos V el 
Sabio —Ricardo II y Enrique IV.—Guerras.—Car
los VI y Enrique V.—Batalla de Azincourt.—Fin 
de la guerra —Carlos VIL—Juana de Arco.—Ex
pulsión de los ingleses.—Estado interior de Ingla
terra.—Guerra de la Jaquería.—Guerra civil de las 
Dos Rosas.—Personajes y hechos de armas nota
bles.—Estado interior do Francia.—Guerra de la 
Jaquería.—Borgoñones y Armañacs.

31. Ultimos tiempos del imperio griego.—Res
tauración del imperio de Constantinopla,—Ruina 

- del imperio griego.—Expedición de catalanes y ara
goneses á Levante. —Enqieradoresotomanos; su ori
gen y conquistas.—Tamerlán y Bayaccto.—Batalla 
de Ancyra.—Amurath II.—Guerra en Hungría.— 
Batalla de Varna.—Los Paleólogos.—MahometlI. 
—Toma de Constantinopla.

El Reifiacimieuto.

3*2 . Turquía.—Descubrimientos.— Mahomet II. 
—Conquistas — Bayaceto II y el Gran Capitán.— 
Selim I y Solimán.

Italia.—Estado de Italia á la caída de Constanti
nopla.—Roma.—Decadencia de Venecia.—Floren- 

• cia.— Los Médicis.—Pedro II.—Milán.—Los Sfor- 
cias.

33. Nápoles.-—Expedición de Carlos VIH.—Ex
pedición de Luis XII.—Guerra entre españoles y 
franceses.—Batallas de Cerinola y del Careliano. 
—Liga de Carnbray.—Batalla de Agnadel.—Liga 
contra Francia.—Batallas de Ravena y Mariñán.— 
Tratado de Noyón.

Francia y Alemania.—Luis XI y Carlos el Teme
rario.—Carlos VIH y Luis XII.—Alemania: Alber
to II y Federico III.—Maximiliano I.—Guerras.— 
Batalla de Guinegater.—Paz de Basilca.—La Casa 
de Austria.—Su engrandecimiento.

34. Carlos V y Francisco I.—Soberanos reinan
tes en aquella época.—Guerra de Navarra.—Bata
lla de las Navas de Esquirós.—Conquista del Mila- 
nesado por los imperiales.—Batallas de Biagrasso y 
de Pavía.—Prisión de Francisco I.—Tratado de Ma
drid.—Liga Clementina.—Saco de Roma.—Sitio de 
Nápoles.—Paz de Cambray.—Nuevas hostilidades 
entre Francisco I y Carlos V.—Campana de 1536. 
—Tregua de Niza.—Paz de Crespy.—Muerte de 
Francisco I.

35. Fin de las guerras entre Alemania y Fran
cia.—Enrique II de Francia.—Invasión en la Lore- 
na.—Sitio de Metz y acción de Rentí.—Paz de Vau- 
celles.—Batalla de San Quintín.—Toma de Calais. 
—Batalla de Gravelinas,—Paz de Chateau-Cam- 
bresis.

La Reforma en Alemania.—Lotero.—Confesión 
de Augsburgo.—La Liga de Esmalkalda.

36. La Reforma en Suiza.—Guerra religiosa._  
Zmnglio.—Combate de CappeL— Cal vino.—Conci
lio de Trento.—Batalla de Mulberg.—Tratado de 
Passau.—Paz de Augsburg’o.

37. Cisma de Inglaterra.—Enrique VII de In
glaterra.—Batallas de las Espuelas y de Flodden- 
Field.—Eduardo VI.—El Duque de Wariwick.

María Tudo-.—Los Estuardos.—María é Isabel 
de Inglaterra —Lucha de Isabel con Felipe II.—La 
armada invencible.—Jacobo I.

38. Revolución de Inglaterra.—Carlos I.—Gue
rra civil.

- Oliverio Cromwell.—Fairfax.— Batallas de Egde- 
Hill y Newbury.—Triunfo de los republicanos en 
Nasseby.-Muerte de Carlos I.—República.-Snble- 
vación de Irlanda —Batallas de Dumbar y Worces- 
ter.—El Protectorado.

La Reforma en Francia.—Francisco I y Enrique 
II.—Francisco II.—Guerras de religión.—Conjura
ción de Amboise.—Los Guisas.—Carlos IX.—El 
triunvirato católico. — Guerra civil. — Batahas de 
Dreux, San Dionisio, Jarnac y Montcontour. — Paz 
de San Germán.—La Saint Barthelemy.—Enrique 
III.—La Liga.—Guerra délos Tres Enriques.—To
ma de París.

39. Casa de Borbón en Francia.—Enrique de 
Borbón.—Guerra de sucesión.—Batallas de Arques 
y de Ivry.—Paz de Werwins.—Edicto de Nantes. 
—Muerte de Enrique IV.

La reforma en ios Países-Bajos.—Margarita de 
Parma y el Cardenal Gran vela.—Comprómiso de 
Breda.—El Duque de Alba.—Guillermo de Oran- 
ge.—Insurrección de los Países-Bajos.—Saco de 
Amberes.—D. Juan de Austria.—Alejandro Far- 
nesio.—Independencia de Holanda.—Mauricio de 
Orange.

40. Guerra de Treinta Años.—Período Palati
no.—Fernando I y Maximiliano IL—Rodnlfo II.— 
Católicos y protestantes.—El Emperador Matías.— 
Sublevación de Praga.—Causas y períodos de la 
guerra de los Treinta Años.—Período Palatino.— 
Batallas de Praga, de Wisloc y Wimpfén.

Períodos dinamarqués y sueco.—Monarquías es
candinavas.—Gustavo Wasa.—Cristián 11.—Wal- 
dstein.—Batalla deLutter.—Paz con Dinamarca.— 
Edicto de restitución.—Fernando IIy Gustavo Adol
fo.—Batallas de Leipsick y Lutzén.—Cristina de 
Suecia.—Guerras.—Batalla de Nordlinga.

41. Período francés.—Fin de la guerra.—Luis 
XIII en Francia.—Sublevación de los protestantes. 
—Sitio de la Rochela.—Paz de Montpeller.—Ri- 
chelieu.—Alianzas.—Guerras.—Batallas de Rhin- 
dfeld y de Brissac.—Sublevación del Rosellón y de 
la Cerdaña.—Revolución de Portugal.—Batallas de 
Rocroy, Friburgo, Nordlingha y Leus.—Paz de 
Westfalia.

Guerra general europea por causa de Luis XIV. 
—Luis XIV y Mazarino.—Tratado de los Pirineos. 
—Guerra con España.—Conquista del Franco Con
dado.—Paz de Aquisgrán.—Guerra con Holanda.— 
Sitio de Maestrick.—Batalla de Seneff.—Paz de 
Nimega.—Liga de Augsburgo.—Guerra general.

42. Guerra general por la sucesión de España.— 
Coalición contra los Borbones.—Primeras campa
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ñas hasta 1709.—Éatalla de Malplaquet—Ultima 
campaña.—Batalla de Villaviciosa.—Tratado de 
Utrecht.

Alemania desde Leopoldo hasta la muerte de Jo
sé II.— Leopoldo y José I.—Guerras.—Gárlos VI. 
—Batalla de Dénain.—Tratado de Viena.—Prag
mática-sanción .—María Teresa.—Guerra de la Prag
mática.—Batalla de Molkwitz.—Tratado de Aquis- 
grán.—Guerra de los Siete Años.—Batalla de Ku- 
nesdorí.—Tratado de San Petersburgo.—José II.

43. Reino de Prusia, desde su origen hasta la 
muerte de Federico II.—Los Caballeros teutónicos. 
—Ducado de Prusia.—Federico I.—Federico Gui
llermo.—Federico II.—Guerras.

Estados Slavos.—Pedro el Grande hasta Catali
na IL—Pedro el Grande.—Organización militar 
de Rusia.—Guerras con Carlos XII de Suecia. 
—Sitio de Narva.—Batalla de Pultawa.— Campaña 
del Prnth.—Sitio de Stralsund.—Catalina I y Pe
dro II.—Ana é Jsabél.—Dinamarca y Suecia.— 
Guerra de Federico IV contra Carlos XII.—(-'arlos 
Gustavo de Suecia.—Guerra de Polonia.—('arlos 
XII y sus sucesores.—Guerras.

44. Rusia y Polonia hasta la muerte de Catali
na II.—Origen del Reino de Polonia.—Dinastía po
laca.—Catalina II.—Su influencia, en Polonia.— 
Guerra.—Primera repartición de la Polonia.—Po- 
niatowski.—Segunda guerra.—Segunda desmem
bración de la Polonia.—Ultima guerra.—Kosciusko. 
—Batalla de Maicejowice.—Fin del Reino de Polo
nia—Rusia bajo Catalina II.—Guerra con la Puer
ta Otomana.—Paz de Jassy.—Inglaterra desde la 
Restauración hasta Jorje I.—Carlos IL—Caída de 
Clarendon.—Ministerio de la Cábula.—Pazcón Ho
landa.— Whigs y Torys.— Jacobo II.—Segunda re
volución.—Guillermo de Orange y María.—Insu
rrección de Irlanda.—Batalla del rio Boync.— Rei
nado de Ana.—Toma de Gibraltar.

45. Inglaterra.—Casa de Hannover.—Jorge I. 
—Guerra civil.—Batalla de Preston.—Jorge IL— 
Los partidos.—Guerra con España.—Sitio de Carta
gena en América.—Desembarco de Carlos Eduardo 
en Escocia.—Batalla de Culloden.—Pitt.—Caída de 
Walpole.—Conquistas del Senegal, Canadá y Pon- 
dichery.—Jorge III.—Guerra con España.—Trata
do de París.—Conquistas en América.—Los filibus
teros en Jamáica.--Guerras por cansa de las colonias. 
—Batalla de Qnebec.—Paz de París.—Independen
cia de los Norte-americanos —Washington.—Bata
lla de York-Town.

46. Francia.—Luis XV y Luis XVI.—Luis XV. 
—Regencia del Duque de Orleans.—Law.—Cuá
druple alianza.—Sucesos del reinado de Luis X\ .— 
Guerras.—Luis XVI.—Guerras con Inglaterra.— 
Necker.—Estados Generales. , ,

La Revolución francesa y Napoleón.—La Repú
blica —Guerras.—Muerte de Luis XVI.—Coalición 
contra Francia.—Insurrección delaVendée.—El le- 
rror-—El Directorio.—Napoleón.—Campañas.—El 
Consulado.—Campañas.— Segunda coalición.—El 
Imperio.—Guerras.—Nuevas ligas contra Francia. 
—Campañas de Rusia y España.—Caída de Napoleón.

47. Europa contemporánea.—Estados escandi
navos.—Rusia, Turquía y Grecia.—Austria y la 
Confederación Germánica.—Prusia y Suiza.

48 Inglaterra y los Estados-Unidos.—Italia y 
Roma, Francia, Bélgica y Holanda.

HISTORIA DE ESPAÑA.
TEXTO.—LA SERNA Y 1 ÓPEZ.

Lecciones.
1. a Definiciones y nociones preliminares.—Epo

cas en que se divide la historia de España.—Confi
nes y situación geográfica de la Península.—Prime
ros pobladores.—Iberos, celtas y celtíberos.—Feni
cios.

2. a Cartagineses.—Amílcar, Asdrúbaly Aníbal.
—Lucha entre cartagineses y romanos.—Destruc
ción de Sagunto.—Aníbal en Italia.

Los Scipiones.—Expulsión de los cartagineses.— 
Indivil y Maudonio.—Batalla de Zaina.—Destruc
ción de Cartago.

3. a Guerras entre los naturales y los romanos.— 
V ir i ato.—N u man ci a.—Se r to rio.

Guerra entre César y Pompeyo.—Batalla de Mun- 
da.—Dominación romana.—Augusto y sus suce
sores. .

Nacimiento de Jesucristo y primeros siglos del 
Cristianismo.—Civilización durante la Edad Antigua.

4. " Invasión de los bárbaros del Norte.—Domi
nación goda.—Reyes y hechosnotihles desde Ataúl
fo hasta el final del reinado de Leoyigildo.

5. a Recaredo I.—Guerras con los trancos.—Re
yes y hechos notables hasta el final del reinado de 
Recesvinto. ' .

6. a Wamba y sus sucesores hasta 1). Rodrigo.
—Batalla del Guadalete.—Destrucción de la Monar
quía goda.

7. a Origen de los mahometanos.—Conquista de 
la Península por Tarik y Muza.—Españg, converti
da en Emirato.—Cronología y hechos más notables 
de los emires hasta la muerte de Alcamah.

8. a Proclamación de Abderramán; emires que le 
sucedieron y hechos más notables hasta la creación 
del emirato de Córdoba. .

9. a Batalla de Covadonga.—Creación de los rei
nos de Asturias y Sobrarbe.—Abderramán I, emir 
de Córdoba.—Reyes de Asturias hasta la abdicación 
de Bermudo el Diácono.

10. Reinados de Alfonso II, Ramiro I y Ordo- 
ño I, en Asturias; de Issem I, Al-Haken y Abderra
mán II, en Córdoba.—Reyes de Sobrarbe, desde 
García Jiménez hasta Jimeno Iñiguez.

11. Creación de los condados de Barcelona y 
Aragón y Estado de Castilla.—Ordono I y Alfonso 
III en Asturias.—Distribución del Reino.—Maho- 
med I en Córdoba.

12. Abdallah y Abderramán III en Córdoba.— 
Reinados de García I á Ramiro II en León.—Reyes 
de Navarra hasta Sancho Abarca. x

13. Condes de Castilla desde Fernán González 
hasta la formación del Reino de Castilla.—Réyes de 
León desde Ordono III á Bermudo III.—Califas de 
Córdoba desde Al-Haken al fin de la dinastía de los 
Ommiadas.—Condes de Barcelona; de Wifredo el 
Velloso á Borrell IIL—División de los Estados del 
Reino de Navarra y formación del de Aragón.

14. Reyes de Castilla; desde Fernando I á doña 
Urraca.—Sancho IV en Navarra.—Reyes de Ara
gón; de Ramiro I hasta Alfonso el Batallador.

15. Reyes de Castilla; desde Alfonso VII á la 
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muerte de Alfonso VIII.-Reyes de Arag'ón^de Ra
miro II á Pedro II.-Reyes de Navarra; desde (jar
cia Ramírez á Sancho VIII.-Creación del Reino de 
Portugal.—Los Almohades.

16 Enrique I y Fernando III en Castilla.—Re
yes de Navarra; de Sancho VIH á Teobaldo I.—■ 
Reves de Portugal hasta Alfonso III.—p. Jaime e 
Conquistador en Aragón .--Creación del Reino de 
Granada. , TTT

17. Alfonso el Sabio y Sancho H en Castilla. 
—Alfonso III y O. Dionís en Portugal.—Teobaldo 
II á Felipe IV en Navarra.—Pedro III en Aragón.

18. Fernando IV y Alfonso XI en Castilla.
Jaime II en Aragón.

19. Pedro 1 en Castilla y Pedro IV en Aragón. 
—Alfonso IV y Pedro en Portugal.—De Luis X á 
la muerte de Carlos II en Navarra.

20. De Enrique II á la muerte de Juan 1 en 
Castilla.— Juan I en Aragón.—Fernando I y Juan 1 
en Portugal.

21. Enrique III y Juan II en Castilla.—De Fer
nando el de Antequera á, Juan II de Aragón. ,

22._ Alfonso V y Juan II en Portugal.—Enrique 
j j j _ Proclamación de Isabel la Católica en Castilla. 
-Unión de este Reino con el, de Aragón.—Beau- 
monteses y agramonteses en Navarra. .

23 Reyes de Granada.—(conquista de este Rei
no por los Reyes Católicos.—Descubrimiento de 
América.—Conquista de Ñapóles.

24. Consideraciones generales relativas á los 
ocho siglos que duró la reconquista.

25. Felipe I.—Regencias de Fernando V y del 
Cardenal Cisneros.-Conquista de Navarra.—Rei
nado de Carlos I. . .__

26. Reinado de Felipe II.—Conquista del Remo 
de Portugal.

27. Reinado de Felipe III. .
28. Reinado de Felipe IV.—Independencia de

29.
Portugal.

Reinado de Carlos 11. ,
ov Guerra de sucesión y reinado de Felipe V.
31. Reinados de Luis I, Felipe V (segunda vez;
30

y Fernando VI.
* 32. Reinado de Carlos III.

33. Reinado de Carlos IV.
34 Proclamación de Fernando VII.—Guerra de 

la Independencia.-Regreso de Fernando VIL-In
tervención francesa,—Independencia de America.

35. Proclamación de Doña Isabel H.—Guerra 
civil y movimientos políticos hasta el ano de 1854.

36. Guerra con el Imperio de Marruecos.—Ex
pediciones á Santo Domingo y Méjico.—Sucesos po
líticos hasta el año 1868.

37. Reseña de la historia de Portugal desde su 
independencia, en tiempo de Felipe IV, hasta nues
tros días.

GEOGRAFÍA UNIVERSAL.

TEXTO.—VILLA LBA.

Lecciones.
1 .a Nociones preliminares—Cosmografía.— 

Fuerzas de donde resulta el movimiento de los pla
netas y de sus satélites.—El Sol.—Sus caracteres 
generales.—La Tierra.—Su forma y dimensiones.— 
Líneas, puntos y círculos de la esfera terrestre. 
Latitud y longitud geográficas.

2 .a Alternativa de los días y las noches.—Movi
miento anual de la tierra, posición de su eje, fenó- 
meros y reglas relativas á la duración de los días.— 
La Luna.—Sus caracteres generales, movimientos 
y fases.—Eclipses.
v 3.a Sistema planetario.—Los cometas.—Las es
trellas.

4. a Sistemas del Universo.—Esfera armilar.— 
Globos v cartas.—Calendario. ,

5. a Geografía física.—Del interior de la Tierra. 
—Ideas generales sobre la formación y composición 
de la corteza terrestre.—Estudio de las tierras y de 
las aguas y fenómenos volcánicos. ,

6/ La atmósfera.—Su composición y altura.— 
Presión atmosférica.—Barómetro.—Higrómetro.— 
Vientos.—Meteoros acuosos, eléctricos y luminosos.

7. a Climas físicos.—Ecuador termal.—Polos del 
frío.—Clasificación de los climas.—Termómetro.— 
Los tres reinos de la naturaleza.—Grandes divisio
nes de la superficie del globo.—Distribución de las 
tierras y de las aguas.

8. a Geografía política.—Breve reseña sobre la 
historia de la Geografía.—Etnografía general.—Di
visiones políticas y sociales. , ,

9. a Europa,—Geografía general.—Situación, lí
mites, extensión y superficie.—Mares, islas princi
pales, estrechos, cabos y lagunas.—Aspecto gene
ral.—Orografía. .

10. Hidrografía.—Divisiones físicas y políticas.
—Estados y su gobierno; capital y población.

11. Geografía particular.—Región del Sur.— 
Es] aña.—Geografía física.—Límites.—Litoral. ,

12. Orografía é hidrografía de la Península Ibé
rica.—Vertiente occidental —Vertiente oriental.

13. Vertiente meridional.—Vertiente septentrio
nal.—Generalidades sobre la composición geológica 
de la Península Ibérica.—Páramos.—Lagos.—Al
turas más ]principales.—Climas.

14. Geografía política.—Etnografía.—Fronte
ras continentales y marítimas.

15. Estadística.—Producciones minerales, vege
tales, ganados y pesca.—Industria fabril y poblacio
nes fabriles.—‘Comercio.—Marina mercante.—Ha
cienda pública.—Gobierno.—Representación exte
rior.—Divisiones territoriales antigua y actual por 
provincias. . . .

16. Vías de comunicación.—Divisiones eclesiás
tica, administrativa, económica, judicial ) unixer- 
sitaria. ,

17. España militar y marítima en la Península 
é Islas adyacentes. .

18. Geografía descriptiva.—Descripción de las 
provincias que componían los antiguos reinos de am
bas Castillas.—Idem id. de Extremadura y Anda
lucía. . .

19. Idem id. de los reinos de Murcia, Valencia, 
principado de Cataluña, reinos de Aragón y Nava
rra, Provincias Vascongadas, principado de Asturias 
y reinos de León y Galicia.

20. Idem de la República de Andorra y de las 
Islas Baleares y Canarias.

21. Portugal—Limites y fronteras.—Iroduc- 
ciones.—Razas.—Lengua.—Estadística.—Islas ad
yacentes.—Italia: análogo estudio al anterior. ,

22. Grecia, Turquía de Europa y Asiática, prm- 
I cipados de Bulgaria, Montenegro, Rumania y reino 
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de Servia.—Región del Noroeste.—Francia.—M6- 
naco.

23. Inglaterra.—Bélgica.— Holanda.—Luxem- 
Furgo.

24. Región del Centro.—Suiza.—Alemania.— 
Austria-Hungría.—LiechtensL in.

25. Región del Nordeste.—Rusia de Europa y 
Asia.—Región del Norte.—Dinamarca.—Suecia y 
Noruega. .

26. Asia.—Geografía general.—Grandes divi
siones.

27. China.—Japón.—Indo-China.—Indostán.
28. India inglesa.—India feudataria.—India in

dependiente.—Posesiones portuguesas y francesas. 
—Islas del Indostán.—Turquestán.—Irán. — Arabia.

29. Africa.—Geografía general.—Grandes di
visiones.—Marruecos.—Presidios españoles.

30. Argelia. —Túnez.—Tri pol i. - Egipto.—Nti
bia.—Abisinia.—Senegambia (i uinea.—Posesiones 
españolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo. — Cafrería.— 
Colonia de Natal.—Africa oriental.—Idem interior. 
—Islas del Africa. .

32. América.—Geografía general.-Grandes di
visiones de la América del Norte.—Tierras árticas y 
Groenlandia.—Nueva Bretaña.—Confederación del 
Canadá.

33. Terranova.—Labrador.-Islas Bermudas.— 
Estados-Unidos.—Méjico.—América Central.

34. Las Antillas.—Cuba.—Puerto-Rico y Santo 
Domingo. , (

35. América del Sur.—Generalidades.—Gran
des divisiones.—Estados Unidos de Colombia. 
Ecuador.—Venezuela.—Guayanas.—Brasil.

36. Paraguav.—Uruguay.—República Argen
tina.— Perú.— Bolivia .—Chile.—Patogenia. .

37. Occanía.— Geografía general —Grandes di
visiones.—Malasia.—Posesiones españolas.

38. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia.
DIBUJO.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
FRANCÉS.

Leer y traducir correctamente el francés. 
(Se concluir

SECCION SEXTA.
El domingo 24 del actual, á las diez de la maña

na, tendrá lugar en la Casa Consistorial el arriendo 
de la carneceria de este pueblo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. .

Cadrete 19 de Junio de 1883.—El Alcalde ejer
ciente, Antonio Gajón.

En la Secretaría del Ayuntamiento, y por el tér
mino de 10 dias, se hallan de manifiesto los padro
nes del impuesto equivalentes al de la sal, formados 
para el año económico de 1883-84. ,

Botorrita 19 de Junio de 1883.—El Alcalde, Mi
guel Lapiedra.

El repartimiento de contribución territorial de este 
pueblo, correspondiente al año económico de 1883-84, 

se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho d as, á contar 
desde el en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Villanuéva de Jiloca 19 de Junio de 1883.—El 
Alcalde, León Alcaine.

El reparto de la contribución territorial y padrón 
en equivalencia del impuesto de sal, formados para 
el próximo ejercicio de 1883-84, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla por término de ocho y 10 dias respectivamente; 
en cuyo plazo podrán examinarlos y presentar las 
reclamaciones los interesados.

Luna 17 de Junio de 1883.—El Alcalde, José 
Ruiz.—P. A. del A., Antonio Barreiro, Secretario.

El reparto de la contribución territorial, apéndice 
al amillaramiento y padrones del impuesto equiva
lente al de la sal, para el año económico de 1883 
á 84, en este distrito, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal desde el dia en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, por término de ocho días los primeros y 
de 10 los segundos, en cuyo plazo los contribuyentes 
podrán examinarlos y reclamar de agravio los que 
se crean perjudicados.

Maluenda 17 de Junio de 1883.—El Alcalde, Die
go Gómez.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo y su apéndice de altas y bajas, para el año 
económico de 1883-84, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 10 dias, con
tados desde hoy, con objeto de que puedan exami
narlo y reclamar contra los mismos los contribuyen
tes que se crean agraviados.

Con igual objeto, y por el mismo término, esta
rán expuestos al público en el mismo local los pa. 
drones del impuesto equivalente al suprimido sobre 
consumo y fabricación de la sal por concepto de te
rritorial y subsidio.

Urries 14 de Junio de 1883.—El Alcalde, Rafael 
Zalba.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla de manifiesto el reparto de la contribución 
territorial para el año económico de 1883 á 1884 
por término de ocho días.

Zuera 18 de Junio de 1883.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta población, para el año 
próximo económico de 1883 á 1884, estará de ma
nifiesto en la Secretaría del M. I. Ayuntamiento 
constitucional por término de ocho días, á los efec
tos que previene la disposición 5.a de la circular de 
21 de Mayo próximo pasado.

Borja 18 de Jimio de 1883.—El Teniente prime
ro de Alcalde ejerciente, Vicente Aguilera.

Los padrones del impuesto equivalente á los de 
sal, por los conceptos de territorial y subsidio, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este muñí- 
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cipio por término de diez dias, y hora de ocho á do
ce de su mañana, durante las que podrán examinar
lo los contribuyentes y hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Illueca 17 de Junio de 1883.—El Alcalde, Julián 
Gaspar.

Los padrones y listas cobratorias del impuesto 
equivalente al de la sal, de la villa de Malón, for
mado para el año económico de 1883-84, se hallan 
expuestos al público por término de diez dias, con
tados desde el de la fecha, en la Secretaria del Ayun
tamiento, á fin de que los contribuyentes se enteren 
y puedan reclamar dentro de dicho término si se 
consideran perjudicados.

Malón 15 de Junio de 1883.—El Alcalde, Primo 
Chueca.

El repartimiento territorial y padrón del impues
to equivalente al suprimido sobre consumo y fabri
cación de la sal, del año económico viniente, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho dias.

Magallón 19 de Junio de 1883.—El Alcalde, Es- 
téban Liso.

El repartimiento de la contribución territorial y 
los padrones del impuesto de la sal, formados para el 
año económico de 1883-84, de este pueblo, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 10 días.

Purroy 19 de Junio de 1883.—P. O. del Sr. Al
calde, Antonio Marín, Secretario interino.

El repartimiento de la contribución territorial y 
padrón del impuesto equivalente til de la sal, de este 
pueblo, y año económico de 1883 á 1884, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
tiempo de ocho y diez días respectivamente, á fin de 
que los contribuyentes puedan examinarlos y recla
mar de agravio si así les convinie 'e.

Vehila de Jiloca 18 de Junio de 1883.—El Alcal
de, Mariano España.—Juan Alvaro, Secretario in
terino.

El reparto de la contribución territorial para el 
año económico de 1883 á 84, así como también el 
del impuesto de sal, se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el término de 
ocho días, para que los contribuyentes puedan exa
minarlo y reclamar lo que crean oportuno.

Godojos 18 de Junio de 1883.—El Alcalde, Juan 
Lorenzo Castejón.

El repartimiento de la contribución territorial y 
el padrón del impuesto en equivalencia al de la sal, 
correspondientes al próximo año económico de 1883 
84, se hallarán de manifiesto en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento desde el día 20 al 29 inclusive del 
corriente mes, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que legalmente sean presentadas pol
los contribuyentes que se consideren agraviados.

Orés 18de Junio de 1883.—El Alcalde, por orden, 
Valentín Auría, Secretario.

Por espacio de ocho días estará expuesto en esta 
Secretaria el repartí.niento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, perteneciente al ano 
económico 1883-84, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las reclamaciones opor
tunas.

Calmarza 19 de Junio de 1883.—El Alcalde, Jo
sé María Perez.—D. S. O., Miguel Sicilia, Secre
tario.

El repartimiento de la. contribución territorial de 
este pueblo, para el próximo año económico de 1883 
84, y los padrones del impuesto equivalente al de la 
sal del mismo están de manifiesto al j)úblico en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el primero por térmi
no de ocho días y los segundos por el de 10, á con
tar desde el en que aparezca este anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos libremente y pre
sentar las reclamaciones que consideren justas.

Castejón de Alarba 18 de Junio de 1883.—El Al
calde, Pedro Muñoz.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, formado para el 
ano económico de 1883 á 1884, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales podrán 
los contribuyentes que se crean agraviados presen
tar la oportuna reclamación.

Encinacorba 19 de Junio de 1883.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Gasea.

Terminado el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo, para el año económico de 
1883 á 84, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho días, 
contauuo desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con el apéndice al 
amillaramiento } demás documentos referentes al 
mencionado reparto, durante el cual podrán los con
tribuyentes reclamar de agravio sobre las cuotas que 
se les haya impuesto.

Torralba de Bibota 18 de Jimio de 1883.—El Al
calde, Florencio Yagüe.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Vicente Martín y Cereceda, Juez de instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente edicto se cita, llama y em

plaza á Domingo Royo, de quien no constan más 
antecedentes, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del mismo en el Bo l e t ín  
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Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante la Sala 
audiencia del Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm 64, á fin de que sea examinado en cau
sa que se instruye por incendio en la segunda habi
tación de la casa núm. 18 de la calle de las Danzas, 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. ,

Dado en Zaragoza á 15 de Junio de 1383.—Vi
cente Martín y Cereceda.—D. S. O., Romualdo Pa
raíso.

Zaragoza. San Pablo.

D. Luis Carees de Martilla, Juez municipal, ejer
ciente el de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente se tita, llama y emplaza á Pas

cual Luna y Puzo, natural de Ena, en el partido ju
dicial de Jaca, vecino que fué de esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora, de ‘23 anos de edad, para que 
dentro del término de ocho dias se presente en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, con objeto de hacerle saber la 
sentencia recaída en causa que se le formo sobre 
hurto y cumplir la pena que le fué impuesta.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero y en el mió pido y ruego á los Jueces, Au
toridades y Agentes de policía judicial del territorio 
en que el mismo pueda encontrarse procedan a su 
busca y captura, y de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado. ,

Dado en Zaragoza á 14 de Junio de 1883.—Luis 
Garcés de Martilla.—Por su mandado, Manuel
Sauras.

D. Luis Garcés de Martilla, Juez municipal, ejer
ciente el de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital: ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juana 

María Loseto y Lerín, natural de Montauana, veci
na que fué de" esta ciudad y cuyo paradero se igno
ra, de 41 anos de edad, hija de Mariano y Antonia, 
casada, lavandera, para que dentro del término de 
ocho días se presente en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de notificarle la sentencia recaída en causa 
formada contra la misma sobre estafa de prendas a 
Josefa Gimeno; pues de no hacerlo así le parara el 
perjucio que haya lugar con arreglo á la ley.

Á1 propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero y en el mió pido y ruego á los Jueces, Au
toridades" y Agentes de policía judicial del territorio 
en que la misma pueda encontrarse, que de ser ha
bida la pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 14 de Junio de 1883.—Luis 
Garcés de Marcilla.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

Cédula de citación.
En la causa que en el Juzgado de instrucción del 

distrito de San Pablo pende contra Melchora Fuer
tes Cadenas sobre hurto de dos almohadas en el 
Hospital provincial, se ha acordado citar ante el 

mismo á José Val y Manuela Vinué, que á princi
pios del ano 1879 habitaban en la calle de San Pa
blo, núm. 86, para que en término de nueve días 
comparezcan ante este tribunal para cierta diligen
cia de justicia.

Y para que sirva de cédula de citación expido la 
presente que firmo en Zaragoza á 16 de Junio de 
1883.—El Secretario, José Cuitarte.

Madrid.—Hospital.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta Córte:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Mariano Sequero Gracia, natural de Codas, 
de 25 anos, soltero, sirviente, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel de villa con el fin de que extinga la pena que le ha 
sido impuesta en causa por desacato á un Agente de 
la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles 
y militares que tengan conocimiento del actual pa
radero del expresado Mariano Sequero Gracia proce
dan á su captura, poniéndole, caso de ser habido, 
preso en la cárcel de villa y á disposición del excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Dado en Madrid á 11 de Enero de 1883.—Andrés 
Calleja.—Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

PARTE NO OFICIAL.
--------- 00^X00---------

ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE LA VILLA DE GELSA.
Habiéndose anunciado la colocación de una má

quina, por medio bomba, para extraer el agua del 
río Ebro para dar riego á una propiedad de Virgi
lio Miguel Borraz, enclavada en la Municipalidad 
de esta villa, esta Corporación convoca á Junta de 
mayores regantes, y á todos que se crean con dere
cho para ello, para el día 24 de los corrientes, á las 
once de su mañana, en la sala de sesiones de cos
tumbre. Lo que se hace público para conocimiento 
de todos los interesados.

Gelsa 17 de Junio de 1883.—El Presidente, Pa
blo Falcón. (‘2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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